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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 18851 RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2005, de la Secretaría 
de Estado de Turismo y Comercio, por la que se rehabilita 
el título-licencia de Agencia de Viajes Minorista a favor de 
Korkula Tours, S. L.

Por resolución de 6 de junio de 2005, se anuló a Korkula Tours S. L. el 
título-licencia de Agencia de Viajes Minorista.

Considerando que con fecha 23 de septiembre de 2005, esta Secretaría 
de Estado de Turismo y Comercio inicia la rehabilitación de su título 
licencia de Agencia de Viajes Minorista por las siguientes causas:

a) La renovación de la póliza que garantiza la preceptiva fianza con-
tratada con la Compañía Crédito y Caución.

b) En visita de inspección efectuada el 12 de septiembre de 2005 se 
pudo comprobar que dicha empresa podía continuar su actividad.

Resultando que, de conformidad con el artículo 4.º 1 del Real Decreto 
271/1988, de 25 de marzo (B.O.E. de 29), y los artículos 5.º y 6.º de la Orden 
de 14 de abril de 1.988 (B.O.E. del 22), en relación con el Artículo 7.1. del 
R.D. 2488/1978, de 25 de agosto (B.O.E. del 26 de octubre), corresponde a 

 18852 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2005, del Centro Espa-
ñol de Metrología, por la que se publica el resumen de las 
cuentas anuales correspondientes a 2004.

De acuerdo con el apartado tercero de la Orden EHA/777/2005, de 21 
de marzo, por la que se regula el procedimiento de obtención, formula-
ción, aprobación y rendición de las cuentas anuales para las entidades 
estatales de derecho público a las que sea de aplicación la Instrucción de 
Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, se hace 
público el resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2004 del orga-
nismo Centro Español de Metrología.

Tres Cantos, 21 de octubre de 2005.–El Presidente, P. D. (Resolución 
de 14 de enero de 2003, BOE del 6 de marzo), el Director, Fernando Ferrer 
Margalef. 

la Administración General del Estado la facultad de rehabilitar estas 
licencias, esta Secretaría de Estado de Turismo y Comercio ha resuelto 
rehabilitar el título-licencia de Agencia de Viajes Minorista a Korkula 
Tours S.L., con el Código Identificativo de Euskadi C.I.E. 1781 y sede 
social en c/ Siervas de Jesús, n.º 17.

Madrid 25 de octubre de 2005.–El Secretario de Estado, P. D. (Orden 
ITC/3187/2004, de 4 de octubre, BOE del 6), el Secretario General de 
Turismo, Raimon Martínez Fraile. 


